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DELA
PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
?q®’® para cada capital de provincia desde que .se publiquen 

ohoialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

. - , (Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Calle délos Abades, núm. 1,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 12 reales

. 34 »

. 64 K
. 120 »

FUERA.

Por un mes. . .
Por tres id. . . 
Por seis id. . , 
Por un año. , .

Número suelto 1 real.

16 reales
44 >
84 Ï

150 »

PARTE OnCUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. ALAL. el y la ZEteina (q. ü. g*.) continúan 
ZReal Sitio Re San Ildefonso sin novedad en su 

importante saludí
De igual beneficio disfrutan S. Æ. D. la Serení- 

ZPrincesa de ^Astüidas y SS. AA. ZRR. las 
Infantas D.* María Isabel, I >.“ María de la Paz y 
D/ Alaria Eulalia.

Terniinados los padrones en la forma antes expresado 
se rernitiran inmediatamente á la Administración de Propida- 

acompañados de las listas cobratorias y del pa
pel de leintegro correspondientemente cosido áp.os mismos padro- 
1^^^’presente lo dispuesto en la Real orden inserta en 
la «Gaseta» de primero del actual, publicada en el Boletín 
OFICIAL num. 10, lecha 12 del mismo y prevenciones hechas á 
continuación de dicha R. O. por esta Delegación.

Logroño 22 de Julio de 1882,—El Delegado de Hacienda, 
Luis Mana de Robles. .

HEGM AIILVTO geiveral 

para la imposición, administración y cobranza 

de la contribución industrial.

DELEGACION DE HACIENDA Contínnacion.

DE LA

Provincia de Tuo^rouo*
Art. 51. La junta para la elección de dndicos y clasificadores se cele

brara, y sus actos serán válidos cualquiera que sea el núS de conct 
rreutes, siembre que se hubiese cumplido la formalidad de la citación ñor 
yau TCÓ rad¿“lu« ““ l*>drád¡solveweÍBteriniw se^
jdu UzU.xaao ios explorados nonibram.entqs.
doi leAantar.'n acta del resultado de la junta, con el V ’ B •
del Piesidente, haciendo constar en ella las protestas que se presenten du-

' r bs cargos de síndicos ó clasificadnrAB
¿ interesados por mediode oficio que les

Circular.

en la Administración de Contribuciones con arreglo al nuevo 
í taifas y que se les remitirán en un breve plazo. I 

El padrón de inquilinatos relativo á las cuotas que ha de im- 
ponerse sobre los alquileres, ya saben los Ayuntamientos como 

formarlos puesto que los que han hecho en el semestre 
ultimo, previa la competente rectificación y las variaciones que 
procedan; pero esta Delegación les encarga que, habiendo sido 
exiguos los productos por dicho concepto, está dispuesta á inves
tigar en íorma y con arreglo á la ley el referido impuesto.

T> Ki. j ' ei^ira de credencial, haciendo constar la entrega. 
Publicados en.el Boletín oficial del 13 de este mes los cupos si< uiLteTaren Autoridad dentro délos tresdias 

para el repartimiento de la Contribución territorial de los pue- uo"se admitiíá dicho plazo, 
mn el actual año económico, cuya riqueza LaspresentadSêït'lnoùà^ resolveráneu el nlazn Ha • h- 

de servir de base para la aplicación y señalamien- contados desde el de su presentación. ° ‘’““’°
individuales del impuesto equivalente al supri- J.que se notificará inmediatamente 

mido de la sal, se hace preciso que sin levantar mano se ocupen superior jerárquica dentro de los cinco dias 
los Ayuntamientos en la formación de los padrones coiTespon- X reso^iofoue'to Îæ'*' «' 
dientes a dicho impuesto, teniendo cuidado de no incluir en un plazo io-ual alloue se jeiaiquico y que deberá acordarse en 

«Uos á los contribuyentes ¿or territorial de cuotaTmenores de Œ Autoridad que
cilMO pesetas._ El derecho de alzarse las resoluciones de primera instancia oue admitan

“ V® 4® industrial por dicho impuesto de la suVecurao deSnítln?’"®” Î?® individuos (leí gremio, y 
Sal, cuidaran los Ayuntamientos de formarlos en el momento mente^eTpuest¿s ' ■ ‘«smitirse en los plazos y forma anterior-

y, taifas y que se les remitirán en un breve plazo. cumplir en cualquiera ocasión las obligaciones que leVimœïe s'a
’i® "" 8 25 peseta, seg^iSpor-

tanciadelafalta, y que serán impuestas por los D&egados de Hacienda á « «fe eual’quTa tSr'fodiri-

A?fc para ante el Ministerio de Hacienda.
j- 1 ei diay hora señalados para la elección de cartroq v Hab pues de media hora de espera no concurriese ai

«"“id» » 4 delibeX voter eZ en-
endeia que el gremio renuncia su derecho al nombramiento de siñdiobsy
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elección de clasificadores, y la Administración nombrará de oficio á todos, 
dentro de las condiciones marcadas en el art, 46, haciendo que dos 
dos de la dependencia, ó el Secretario e ilos Ayuntamientos, levanten acta 
^^ArtTó.^^^^CÚando los síndicos y clasificadores de un gremio notasen por 
el exámen de los documentos á que se refiere el articulo 56, o por cual 
Quiera otro dato que puedan adquirir, que en el registro de que el 
art. 43 no están incluidos todos ios individuos que deban pertenecer a i.- 
mo', lo pondrán en conocimiento de la Administración para que se proceda
^TaïoperadoneTdelw^^  ̂ se suspenderán en manera alguna,
y lS“tas de loS industriales á que se refiere el párrafo anterior no 
se tomarán en cuenta hasta que se resuelva el expediente que con arreglo al

56. La clasificación de los agremiados y la distribución entre ellos - 
del cupo correspondiente al gremio, se hará en la forrna siguiente;

1 ' La Administración ó el Administrador de partido, según las pobU 
clones, señalarán á los síndicos de losgremios el día en que haya de quedar

Con eîÆô que se dirija á los síndicos se acorapmiará copia del re
gistro de industriales del gremio v una relación de los individuos ^el mismo 
contra los cuales se estén siguiendo procedimientos de apremio para elpa o 
de la contribución indicando los que se persuma que puedan resultar fallidos, 
sin perjuicios de cuyos datos, los síndicos y clasificadores podran desde en
tonces examinar dentro de la oficina cuantos antecedentes necesiten para 
el desempeño de su cometido. . , .

3 ” Recibida por los síndicos la lista del gremio, procederán en union 
con'los clasificadores á establecer las bases á que hayan de ajustarse para 
verificar el reparto, teniendo en cuéntalas utilidades de cada industrial, pie 
Bumibles ó demostradas por cualquier medio conducente a formar juicio 
exacto ó aproximado, y harán constar dichas bases en un acta que deberá 
formar la cabeza del reparto. , , ,

4* Con todos los antecedentes y datos expresados, los síndicos y los 
clasificadores harán la distribución del gremio en las clases qne crean 
convenientes, asignando la cuota gremial a cada uno, de manera que el 
imnorte de ellas sea igual al total señalado para el gremio.

La cuota gremial no deberá exceder del cuádruplo ni bajar de la cuarta 
parte de la correspondiente cuota de tarifa; pero podra extenderse al quin- | 
tupio, séxptuplo, séptuplo ó al óctuplo y respectivamente a la quinta, sexta, 
sétima ú octava parte si la mitad más uno de los agremiados lo hubiesen so
licitado con un mes de anterioridad á la convocatoria del gremio.

5 • Una vez terminado el reparto, el Presidente mandara formar la lista 
dé los agremiados por el órden correlativo de su clasificación, expresando la 
cuota o-remial asignada á cada uno. Este documento sera firmado^ por e 
Presidente, los síndicos y los clasificadores, y se remitirá de oficio a la Au 
toridad ó funcionario que haya de formar la matricula general del pueblo 
una vez terminado el juicio de agravios.

Art. b"/- Despues de hecha la clasificación y reparto de un gremio, po 
drán ocurrir los siguientes casos especiales.

1 ® Que un industrial comprendido en él solicite ó deba subir de clase 
en la tarifa misma, ó pasar de una tarifa á otra. . ,

En este caso, el industrial pagará la cuota gremial que tenga y a asigna
da más la mitad de la diferencia éntrela cuota de la tarife de la clase en 
nue está V la deaquella á que deba subir. Si en lugar de subir de clase debe 
baiar pagará la cuota gremial, ménos la mitad déla diferencia entre la 
cuota de tarifa de laclase que ocupaba y la de aquella que deba ocupar, 
siempre que el resultado de dicha operación no arroje una cantidad inferior 
á la que debiera abonar si en el gremio á que pasa se le graduase una cuota 
nroporcional à la que tuviese señalada en el de que procede.

2^" Todo industrial de nueva entrada que se de de alta despues de ve
rificado el reparto del gremio respectivo satisfará la cantidad que a prorata 
le corresponda, según la cuota fija. Pero si el industrial se hubiese dado 
de baja en el gremio y solicitara volver al mismo dentro del ano, contado 
desde-la fecha de la baja al dia en que vuelva á ejercer la industria, se con
siderará que no ha dejado de formar parte del gremio y se le impondrá la 
misma cuota gremial que venia pagando, á contar desde el mes en que se
dé de alta nuevamente. . , . - • j j3.* Si un industrial se da de baja durante el ano económico despues de I 
hecho el repartimiento gremial, se dará de baja su cuota gremial y no se 
alterará el repartimiento. i i -n

Art. 58 Si los síndicos y clasificadores no quisieran hacer la clasifica- 
■ clon V el repartimiento, ó dejaran pasar el plazo que se le señale despues 

de haber sido advertidos por segunda vez, ejecutara dichos trabajos la 
Administración, el Administrador departido ó los Alcaldes, según los ca- 

^^Art. 59. Guando un gremio no llegue á constar de 10 individuos, nom
brará un síndico; pero para la clasificación y repartimiento serán convoca
dos todos sus individuos antela Administración, el Administrador de par- j 
tidoó el Alcalde, según las poblaciones, y una y otra operación se hará por 
todos ellos; resolviéndose las dudas que ocurran por mayoría de votos En 
caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Art 60. Podrá concederse la facultad de dejar de formar gremio para 
el reparto de la contribución de cada año á los industriales para los que es 
obligatoria la agremiación, que siempre,lo soliciten las dos terceras partes 
dé os que hayaS figurado en el último reparto del gremio, y que sumadas 
las cuotasque se fes hubiese impuesto, representen también, por lo menos 
las dos terceras partes del cupo que se fes hubiera señalado por la Admi-

Dicha pretensión deberá deducirse ante la Administración de la provin
cia con un mes de antelación á la fecha en que deban comenzar los trabajos 
de formación de la matrícula para el año económico a que se refiera; y con 
el informe de dicha oficina, el Delegado de la provincia resolverá sin ul
terior recurso,

La declaración que recaiga solo afectará al año económico para el que 
se haya solicitado.

Sección tercera.

Jieclamaciones de agravio.—d¿ectijícacion de las malriculas.—Sw aprobación.

Art. 61. Todo industrial incluido en matrícula, que se considere perju
dicado por la clasificación que se fe haga, podrá reclamar de agravio, en la 
forma que determinan los artículos siguientes.

CLASES AGREMIADAS.

Art. 62. En las clases agremiadas,’así que esté hecho el renartimiento, 
los Síndicos, por medio de anuncios insertos en uno ó dos periódicos de mas 
circulación, o de carteles fijados en los sitios de costumbre, convocarán al 
o-remio con cinco dias de antelación, señalando el sitio, el dia y labora en 
que se deba celebrar la Junta para el exámen del reparto y juicio de
agravios. , . . ,

Art. 63. Reunida la Junta á que se refiere el articulo anterior, bajo la 
presidencia de uno de los Síndicos, y dada lectura del repartimiento, todo el 
que se crea agraviado podrá hacerla reclamación que tenga por convenien
te, aduciendo concretamente de palabra por sí ó por otro cualquiera de los 
individuos del gremio las razones en que la funde y los datos que las acre- 
diten. , , , , . j

El gremio, constituido en Jurado, se enterara de la reclamación y des
pues de oir á un síndico, un clasificador ó un industrial que haga uso de la 
palabra en contra de la pretension, permitiéndose á cada parte que rectifi
que una sola vez, resolverá por mayoría de votos de los concurrentes si se 
estima ó no la reclamación.

En el primer caso se acordará también por mayoría de votos si la canti
dad á que ascienda la reducción que haya de hacerse al reclamante, se ha 

I de proratear entre todos los individuos del gremio ó repartirse áuno ó varios 
individuos del mismo, en cuyo caso los propondrán los síndicos y clasifica
dores, expresando la cantidad que deba señalarse á cada uno, sobre lo cual 
resolverá también el gremio despues de oir á los interesados en la misma 
forma prevenida en los párrafos anteriores.

En el acta que ha de levantarse de todas y cada una de las sesiones que 
celebre el gremio, y que firmarán el Presidente, un clasificador y uno de 
los individuos del gremio, se harán constar todas las reclamaciones, no in
sertándose los discursos que se pronuncien,’sino la petición del interesado y 
resolución fundamentada que sobre ella recaiga.

Del mismo modo se hará constar en su caso la forma en que se distribuya 
la cantidad rebajadaá alguno ó algunos délos industriales.

Si no hubiese 'reclamación, se hará constar así en dicho documento.
El gremio celebrará, prévias las citaciones oportunas, las sesiones que 

sean necesarias para resolver dentro de un término que no pasará de 10 
dias, á contar desde la primera que verifiquen, todas las reclamaciones que 
se presenten, y una vez terminadas remitirá el repartimiento á la Autori
dad que forme la matrícula, acompañando las actas originales levantados 
urante el juicio de agravios.

Art. 64. Las apelaciones que intenten los contribuyentes cuyas reclama
ciones sean desatendidas por los gremios, se interpondrán para ante elDe- 
feo-ado de la provincia dentro de los 10 dias siguientes al de la fecha en que 
se*liubiese terminado el juicio de agravios; y las Administraciones del ramo, 
los Administradores de partido ó los Alcaldes las admitirán y remitirán in
mediatamente ála Delegación, con propuesta de la resolución que á su jui
cio pueda adoptarse siempre que se funden en alguno de los casos si
guientes:
1En haberse traspasado al hacerse la fijación de cuotas los límites 

marcados en el art. 56, bien sea respecto del industrial reclamante, ó de 
cualquiera otro ú otros del mismo.

2 .° Ennoéjercer el que reclame la profesión, arte, oficio, industria ó 
comercio que se hava tomado en cuenta para el señalamiento de la cuota.

3 .’ En haberse faltado álasbases generales fijadas por los síndicos y cla- 
sificaderes para el reparto, ó prescindido de las circunstancias que para el 
mismo hayan debido tenerse en cuenta con arreglo al art. 56.

4 .° En aparecer notablemente perjudicado el industrial comparado con 
otros individuos del gremio, siempre que el perjuicio se demuestre por el 
interesado.

i Art. 65. El Delegado dictará providencia en uno de los dos sentidos si
guiente:

1 .° Favorable al reclamante, en cuyo caso terminará el expediente y 
se cumplirá el acuerdo.

2 .“ Concediendo al mismo 15 dias para proponer la prueba que estime 
necesaria para justificar su pretension, en cuyo caso continuará el asunto 
con arreglo á los trámites establecidos por el art. 86 y siguientes de la sec
ción 2.’, tít. 3.° del reglamento para la ejecución déla ley sobre procedi
miento en las reclamaciones económico-administrativas.

Art. 66. Cuando la Administración, los Administradores de nartidp ó 
los Alcaldes hayan hecho los repartos por la falta de asistencia de ios síndi
cos y clasificadores, átenor de lo dispuesto en el art. 59, las reclamaciones 
de agravio se ajustarán á las reglas siguientes:

Clases no agremiadas.

Art. 67. Los contribuyentes de dichas clases que se Consideren ata
viados por las cuotas que sejles señalen ó por mala clasificación podrán 
reclamar en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al en 
que se anuncie al público en el Boletín oficial de la provincia si se trata 
déla capital, ó por anuncios^ 
documerto se halla de manifiesto y 

! públicos y pregones en los pueblos, que dicho 
úesto y á disposición de los interesados para el

expresado efecto.
Art. 68. Las reclamaciones á que se refiere el artículo anterior serán

SGCB2021



-^3 —

examinadas y resueltas por las Administraciones, Administradores de par
tido y Alcaldes,:Segun los casos, con arreglo á los artículos 63 y 64, y caso 
denser desfavorables para los interesados, podrán éstos apelar en los térmi
nos prevenidos parados de las clases agremiadas, observándose las dispo
siciones y trámites consignados en los artículos 64 y siguientes.

Art. 69. Cuando la resolución de la reclamación de agravio sea favo
rable al interesado y se haga firme, el exceso que se le hubiera impuesto 
sobre la cantidad que en justicíale corresponda se cargará al gremio como 
aumento de cupo á mas repartir en el año inmediato siguiente al en que se 
hubiera hecho el reparto, expresándolo asi en el cargo que oportunamente 
se entregue al mismo para verificarle.

Sección cuarta.

Recti^cacion de la malriculd.—tipi'oóacion.—Afodi^cacione^ /losieriores.— 
Asimíldcion.—Alias y éajas.—^Expedientes de conipxolacion y 

de defraudación.

Art. 70. Reunidas las matrículas parciales délos gremios y las de las 
clases no agremiadas, la Autoridad encargada de formar la matrícula ge
neral la hará dentro del término que hubiese fijado la Administraeion, y la 
remitirá á la misma con una copia, con los recibos talonarios, extendida su 
matriz y con la lista cobratoria.

La matrícula y la lista cobratoria se formará con arrégle á los medelos 
número 3.” y 4.°

Art. 71. La Administración procederá al examen déla matrícula, y si 
ofreciese reparos, la devolverá á la Autoridad que la hubiese formado para 
que la rectifique.

Son motivos de reparo, entre otros;
1 ." El que resulte equivocada la partida de algún industrial ó las sumas 

que compongan el total de la matrícula.
2 .” Que no se hayan tenido en cuenta las alteraciones hechas por los 

gremios ó por la Administración, en virtud de las reclamaciones de agravio.
3 .” Que no estén comprendidos los, recargos establecidos, ó se hayan 

traspasado los límites legales.
Art. 72. Los Alcaldes que retengan las matrículas que se hayan de

vuelto para rectificar, más allá del plazo que se les señale, incurrirán en la 
responsabilidad que establece el articulo 17. *

Art. 73. Las matrículas rectificadas y las que no ofrezcan reparo, se con
frontaran con la lista cobratoria, y con ésta los recibos talonarios, á los 
cuales se pondrá el sello déla Administración.

Despues emitirá dictámen acerca de la matrícula el Jefe del negociado, 
y en su vista la aprobará la Administración.

La matrícula original pasará á la Intervención para los efectos del artí
culo 30 del Reglamento orgánico de 31 de Diciembre de 1881, y hecho así 
volverá á la Administración y negociado correspondiente para su custodia.

La lista cobratoria y ios recibos se enviarán en el acto á la recaudación 
de contribuciones, la cual facilitará recibo.

La copia de la matrícula y. de las diligencias de aprobación, se remitirá 
al Alcalde respectivo, exigiéndole recibo.

Art. 74. Las matrículas generales despues de aprobadas pueden sufrir 
modificación;

1 .* Por las industriales que se aumenten en virtud de expedientes de 
asimilación.

2 .* Por las altas y bajas que ocurran.
3 ." Por las variaciones de los industriales que pasen á otras tarifas ó 

clases superiores ó inferiores.
4 .” Por los expedientes de comprobación ó defraudación ultimados.
Art. 75. La persona que se propónga ejercer alguna industria, profe

sión, arte, comercio ú oficio que no estuviese comprendido en las tarifas 
ni en la tabla de exenciones, pedirá á la Administración la inscripción res
pectiva. La Administración le incluirá la matrícula, señalándole la cuota 
de la,industria más análoga, que sellará efectiva sin perjuicio del resulta
do del^e^ípediente que se instruirá en la siguiente forma:

1 .* El informe de tres contribuyentes por industrias análogas, si los 
hubiere.

2 .’ El de las personas ó corporaciones que convengan consultar.
3 .’ El del funcionario de la investigación que corresponda.
4 .” El delJefe del negociado.
5 .* EldelAbogado del Estado.
La Administración envista de todo informará sobre la cuota definitiva y 

pasará el expediente al Delegado de la provincia, el cual propondrá al Mi
nisterio de Hacienda la resolución que corresponda, sobre la cual se oirá 
oportunamente al Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en esa forma no procederá ningún recurso.
Art. 76. Todo el que hubiere de dar principio al ejercicio de una indus

tria, comercio, profesión, arte ú oficio de los comprendidos en las tarifas 
está obligado á presentarprévianiente á la Autoridad que forme la matrí
cula una relación duplicada y expresiva de la industria que vaya á ejercer, 
arreglada al modelo núm. 5.° Si el industrial fuese fabricante y se propu
siera verificar las ventas en establecimiento separado de la fábrica, consig
nará expresamente en la declaración el lugar, calle y número en que dicho 
establecimiento estuviese situado.

La declaración se anotará en el acto en el registro que lleve la depen- 
Cia, y se devolverá al interesado uno de los ejemplares con la nota del dia 
que lo presentó, sello dé la oficina y firma del encargado del registro.
• Art. 77. La declaración surtirá todos los efectos á los fines de la cobran
za, sin perjuicio del resultado que ofrezca la comprobación, que se llevará á 
cabo en la forma siguiente:

1.’ En las capitales de provincia comprobarán la industria los emplea- 
des de la investigación, informando lo que resulte. Si el informe conviene 
con la declaración, la aprobará la Administración; y si no lo está, resolve
rá lo que proceda, notificándolo al interesado.

2 .* En las cabezas de partido y enlas demás poblacioneslosAdmínistra- 
dqresylós Alcaldes, sin perjuicio déla investigación que verifique la Ad
ministración por medio de los funcionarios á quienes corresponda dicho 
servicio, y al solo efecto de empezar á cobrar las cuotas, harán que sus de
pendientes comprueben las declaraciones, informando por escrito si se ha
llan ó no conformes con la tarifa, clase ó concepto que corresponda.

En el primer caso se aprobará la declaración.
En el segundo se requerirá al industrial para que la rectifique, ó si no se 

aviene reclame ante la Administración, dentro (fe los cuatro dias siguien
tes al de la notificación.

3 . Los Administradores de partido y los Alcaldes remitirán por dupli- 
(íado á la Administración el ultimo dia de cada mes las relaciones que hayan 
formado, acompañadas délas declamaciones originales.

En dichas relaciones se comprenderán también las altas que produzcan 
los expedientes de investigación ó de defraudación.

4 .* La Administración examinará inmediatamente las relaciones y las 
altas, y si ofreciesen reparos, los devolverá para que se subsanen en un 
término breve. Si no los presentan, se aprobarán, devolviendo un ejemplar 
de las relaciones á las Autoridades.de que procedan.

Art. /8. Los Directores, Gerentes ó Presidentes de Bancos y Sociedades 
de todas clases, sujetos al pago de la contribución industrial, están oblige-» 
dos á facilitar á la Administración copia autorizada de las Memorias y de 
los valances ó cuentas anuales, dentro de los dias siguientes á la aproba
ción de las mismas.

Los Directores, Gerentes ó Presidentes de toda clase de Sociedades y los 
dueños, de casas de comercio que tengan empleados de los comprendidos 
en el núm. 1 de la tarifa 2.*, están también obligados á presentar á la Ad- 
minist.ación al principio de cada año económico, y cuando la misma lo 
crea conveniente, relaciones que comprendan los nombres de dichos em
pleados y el haber que disfrutan, como también los datos necesarios para 
conocer la retribución ó remuneración que por el cargo perciban sus comi
sionados ó representantes en las provincias.

La Administración formará cargo, comprendiendo en la matrícula ó en 
relaciones adicionales las altas que produzcan unos y otros documentos.

Art. 79. Las bajas deberán solicitarse dentro del mes en que haya de 
cesar el industrial, y la Administración las acordará en el acto, liquidán
dolas con arreglo al art. 4.° de este Reglamento.

Uno de los ejemplares en que se pida se devolverá al interesado con la fe
cha de presentación, sello de la oficinay firma del encargado del registro; é 
inmediatamente se pasará nota de la baja y de la corespondiente liquida
ción á la Recaudación de contribuciones para los efectos oportunos. Pero si 
de la comprobación que practicará la Administración resultase que la baja 
era inexacta ó que el industrial continuaba ejerciendo despues de termina
do el plazo á que se extendiese la liquidación, será considerado como de
fraudador y quedará sujeto á la responsabilidad que establece el art. 109 de 
este Reglamento.

Los Administradores de partido y los Alcaldes recibirán las declaracio
nes de baja en las localidades respectivas y anotarán la fecha de la presen
tación; pondrán el sello, y firmarán los duplicados que han de devolver á 
los intéresados, é inmediatamente remitirán aquellos á la capital para los 
efectos indicados en el párrafo anterior.

Art. 80. Toda persona que deba variar de tarifa ó de clase presentará 
préviamente por duplicado y con separación á la Autoridad que forme la 
matrícula las declaraciones de alta y de baja que prodúzcala variación.

La expresada Autoridad, despues de devolver al industrial los duplica
dos de las declaraciones en los términos prevenido en el art. 76 dará á di
chas declaraciones la tramitación ordenada en los artículos 77 y en el 79 do 
este Reglamento.

Art. 81. La Administración reunirá todas las relaciones parciales de al
tas y bajas de la capital y de los pueblos en una sola, y la pasará á la Inter
vención para los efectos determinados en el Reglamento orgánico de 31 de 
Diciembre de 1881.

Dentro de los ocho primeros dia.s del mes siguiente se pasaráá la Recau
dación de contribuciones, bajo la responsabilidad del Jefe del negociado 
respectivo, copia literal de la de la relación conservando los originales en 
poder del mismo negociado.

Art. 82. La Administración, por medio de sus agentes, vigilará cons
tantemente, el ejercicio de las industrias, y si encontrara que alguna de 
ellas no está matriculada ó lo está en tarjfa, clase ó en concepto inferior al 
que le corresponda, instruirá evpediente con arreglo á lo que para tales ca
sos de termine el artículo 103.

CAPITULO lil.

RECAUDACION DEL IMPUESTO*

Sección pcimeca.

Recandaeion. —Eallidos.

Art. 83. La recaudación de la contribución industrial se llevará á cabo 
con arreglo á la instrucción vigente para hacer efectivos los créditos á fa
vor del Tesoro.

El cargo para la recaudación le constituirán los documentos que debida
mente lúpiidados ])ase la Admiiiiitracion al recaudador, y de los cuales res
ponderá la recaudación en todo tiempo.

En descargo de dichos documentos sólo se admitirá el importe á metálico 
de lo que el Tesoro tenga derecho á percibir; el de las órdenes de baja que 
a Administración les hubiere pasado, y el de los expedientes de illido» 

instruidos en la forma y en los plazos que establece el art. 98.

(Se coQitinnaráJ
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SECCION JUDICIAL.
¿iGua* ’
=Nicobis Riguera, SecretarioDon Nicolás Riguera, Secreta

rio interino por incompatibi
lidad del propietario del Juz- 
gado municipal de la villa de 
Canales.
Certificó: Que en virtud de 

Juicio verbal celebrado en este 
Juzgado el dia 30 de Junio ul
timo entre partes como de
mandante D. Lucas López y 
Gonzalez., de cincuenta y seis 
añqs de edad, casado, labrador, 
ve(¿no de esta villa y como^ de
mandado D. Amador de Guilai- 
te, de cuarenta y tres años de 
edad, casado, administrador de 
Minas, avecindado en la capital 
de Búrgos, residente acciden
talmente: en esta villa, seguidos 
todos sus trámites, se ha dicta
do en rebeldía la sentencia cuya 
parte dispositiva de la misma, 
es la siguiente:

Senieticla.

interino.
Publicación: Pronunciada la 

anterior sentencia ha sido leida 
por el Sr. Juez municipal en 
Audiencia pública en el mismo 
dia de su fecha de que yo el Se^ 
cretario interino certifico.—Ni
colás Riquera, Secretario inte
rino.

Lo inserto corresponde con su 
original en la parte relacionada 
y para remitir á la capital para 
su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia libro la 
presente con el V.“ B. del se
ñor Juez municipal en Canales 
á veinte de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—yV. B. , 
El Juez suplente, José Nava
rreta.—Nicolás Riquera, Se
cretario interino.

En la villa de Canales, á diez 
y ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos. El señor 
D. José Navarreta, Juez muni
cipal suplente, por incompati
bilidad del propietario de la mis
ma, habiendo examinado el pre
cedente. juicio verbal, entre par
tes de la una y como demandan
te D. Lucas López Gonzalez, 
mayor de edad, casado, labra- , 
dor, vecino de esta villa, y de 
la otra como demandado don 
Amador de Guilarte, también 
mayor.de edad, casado, admi
nistrador de Minas; avecindado 
en la Capital deBúrgos, con re
sidencia temporal en esta villa, 
sobre reclamación de cuarenta 
duros equivalentes á doscientas 
pesetas en metálico, dados por 
el demandante al demandado á 
calidad de devolución, por ante 

ANUNCiOS.

mi el Secretarto dijo*.
FALLO: que debia condenar 

y condena á D. Amador de G ui
larte á qué en el término de ter
cero dia pague á D. Lucas Lo
pez, y González, de esta vecin
dad, la cantidad de los cuarenta 
duros equivalentes á doscientas 
pesetas, reclamados con imposi
ción de todas las costas causa
das y que se causen hasta el real 
y efectivo pago; publicándose' 
por medio de los correspondien
tes edictos en el Boletín oficial 
la-parte dispositiva de esta sen- 
iencia, según el articulo sete
cientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; dando 
parte á la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la 
provincia de Búrgós,^ por la no 
presentación de la cédula per
sonal por el D. Amador de Gui
larte en el acto del juicio ni en 
el término señalado.

Asi por esta su sentencia, de
finitivamente juzgando, lo man-

dó y firma dicho señor Juez, de minarlo los contribuyentes que 
que yo el Secretario interino lo deseen, pues pasados, se jre- 
certifico .=Entre lineas y con- .initirâ á la Delegación de Haico.—n^mití linea» j mitira a la ueiegacnn

,==Vale.=José Navarreta. ¡a provincia á cuya
oficina presentarán las reclania- 
ciones de agravios los que se 
crean perjudicados, de confor
midad con el nuevo procedi
miento administrativo estable
cido por la ley y Reglamento de 
31 de Diciembre último.

Almarza 20 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Pablo López.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
ce saber á los contribuyentes que 
comprende pueden presentar re
clamación de agravios en la Se
cretaria del Ayuntamiento, don
de se halla de manifiesto, du
rante los ocho dias siguientes al 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial.

Nestares24 de Julio de. 1882. 
-El Alcalde, Hermógenes Ada
lid.Terminado el repartimiento 

de Ja contribución territorial 
para el presente año econó
mico, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento, por el termino de 
ocho dias, Jonde podrán exa-

Hallándose terminado el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año economice 
de 1882-83, se halla expues
to al público por términó de 8

OHSlÚItVTNTOl^ tCJ M lúTlúOI^OljÓGTCX) DE IjOQ-KOIÑO.

Oía de Julio de

I 
lloras.

iarómetr® 
en

milinietro»

»SICROMETRO.

VIENTO.
TERMOMETROS 

en 
grados centígrado».

Lgn» era. 
torada en 
aUinetri.

Liarla aa 
mlliino- 

tros.

Oaonómí. 
ro tu ül 
gradas.

i
JEsiade del 

cielo. {Hume
dad. d

Tension 
el vapor.

i 9 m.“ Mínima á la sombra, 9‘7.

726‘990¡ 44 8‘76 N. 0. Calma. Termómetro seco, 220‘—14‘7.
Nuboso.

Mínima por irradiación, 6‘8.

7‘4 íí 10

Máxima al sol, 45‘8.

3 tard. 725‘252 37 12‘76 0. Viento. Termómetro seco, 31‘0—20'6.
Despejado.

Máxima á la sombra, 31‘4.

y

Kilómetro 88‘400.

dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
los contribuyentes examinarlo y 
reclamar de agravio si se creen 
perjudicados, lo que harán ante 
la Delegación de esta provincia^ 
según el nuevo procedimiento 
administrativo establecido por 
la ley de 31 de Diciembre ul-

Villarejo 18 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Rosendo Iturce.

TRASLADO.
La librería de D. Agustín órtone- 

da, sucesor delaSra. Viuda de Men
chaca, sita en la calle del Mercado, 
número 53, frente á portales, se ha 
trasladado á la calle de los Abades, 
número 1, casa nueva del Sr. Elvira, 
donde encontrarán los Ayuntamien
tos y señores Maestros todo ¡lo con
cerniente para sus dependencias. 
Se compromete esta casa á rebajar 
todo lo posible dichos artículos para 
su mayor venta; en la seguridad que 
nadie podrá hacer mayores ventajas 
puesto que es la casa más antigua y 
cuenta hoy con numerosas relaciones 
y mejores elementos.

Grran surtido eii papeles 
pintados para decorar 

habitaciones.
Desde el infimo precio de 1 y medio á 
20 reales pieza.

Imp. de Men chao», Abades, 1, Logroño.
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